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REPUBLICA PEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
cn 

RESOLUCION No. IG-RI-81 0501 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, Resolución No, ADM - 
80-183, de 23 de Septicnbre de 90) 

CONSIDERANDO 

QUE el 25 de Abríl de 1981, se ha otorgado ante la 
Notario 13* del cantón Guayaquil, Pra. Norma Plaza de Gar 
ata, la escritura póblica de constitución de la compañía” 
a responsabilidad limitada denominada "LA PARRILLA DEL 

al so €. DA.” 

QUE el fr. Eduardo García Vergara, debidamente au- 
torízado como aparece de dicha escritura, he presentado 

e tres copias notariales de la mísma, solicitando la apro- 
bación de la constitución de la indicada compañía; 

QUE según consta del Certificado presentado, la C£ 
nara de Industrias de Guayaquíl, ha concedído la Afilia 
ción No, 3,590, expedida el 14 de Mayo de 1981; y, 

QUE consta de la mísma escritura, que se ha dado - 
cunpliniento a los requisitos de Ley. 

RESUBLVE 

ARTÍCULO PRIMERO,- Aprobar la constitución de la 
compañía de lidad 11 

e mitada denominada CLA PARRILIA DEL ÑATO €. LTDA. e, cuyo 
e domicilio es la ciudad de Guayaquíl, con un capital 

CIEN MIL SUCRES, dividido en cien participaciones Sonta- 
les de un mil sucres cada una, 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que se publique por u 
na sóla vez, en uno de los pe- 

ríbdicos de magor circulación en Guayaquil, sl extracto 
se ina q de 25 de Abríl de 1931, que. ep 

pp 6, y-la rezón de su aprobaci 
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LU -- AESECULO -TIREXÍO 0 Digan que la os al 
asoX 

qua sabs 25 da Abríl de LL oO e moda e si 
2 E esta. Resolución y siente or de su” 
Mp JIUDIM SOTDIH A > A 

Y ndjns)> ul > AR a 4. Mer- 

3 AN Inscri 
ba la referida escritura jución en el Ke 
gístro A SY CAXgO, Libro de Industridles, de acuerdo. con el Art. 135” 

z de la Ley de Compañías y Agt. get D, S; PS, de, Pe -de Agosto de —, 

Su 1975; y, b) Cumpla con Ya 
en la Ley de Regístro y en el 
cio. 

Ns COMUNIQUESE.- Dada y fixmgd 
de Compañías, en Guayaquil, a A 

PROVEYO y fíxmó6 la Resolución que antecade el señor 
doctor == 11L0Renero Paxduaci, Intendente de Compañías, en 

e Guayaquíl, a .18 MAYO 1981 

td 

 



“bajo el número 12.275 del Repertorio.- Guayaquil, 

e 
Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita, esta 

.Regalución de fojas 5.771 ua 5.775, número 427 del - 

Registro Mercantil, Libro de Industríales y anotada - 

   

   
de Junio de mil novecientos J/ochenta i uno 

-gistradgr Mercantil .. 
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